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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 14177/INFOEM/IP/RR/2022, 14178/INFOEM/IP/RR/2022, 14179/INFOEM/IP/RR/2022, 14180/INFOEM/IP/RR/2022, 14182/INFOEM/IP/RR/2022, 14183/INFOEM/IP/RR/2022, 14185/INFOEM/IP/RR/2022, 14186/INFOEM/IP/RR/2022 y 14187/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXXX XXXXXX X, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tecámac, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _GoBack]En fechas cinco y ocho de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las cuales se les asignaron los números de expedientes: 00238/TECAMAC/IP/2022, 00230/TECAMAC/IP/2022, 00233/TECAMAC/IP/2022, 00234/TECAMAC/IP/2022, 00235/TECAMAC/IP/2022, 00231/TECAMAC/IP/2022, 00236/TECAMAC/IP/2022, 00237/TECAMAC/IP/2022 y 00239/TECAMAC/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00238/TECAMAC/IP/2022
	“Solicito saber y conocer el manual de organización y de procedimientos actualizado2022 las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en el levantamiento de vehículos en calidad de abandono en la vía publica no quiero el link de su pagina de transparencia, quiero los manuales en formato pdf, los manuales deben estar firmados y autorizados según las leyes vigentes. de no tener los manuales autorizados 2022 proporcionar los manuales vigentes , que en su caso seria 2021.” (Sic)

	00230/TECAMAC/IP/2022
	“Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, en donde argumentan que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública. Así mismo solicito el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas dichos vehículos. (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial ni reservada) Solicito todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan este tipo de levantamientos, toda vez que el municipio debe de contar con grúas propias y las que están realizando estas acciones son privadas y por ende debió de realizar y/o celebrar una licitación adjudicación inmediata con el proveedor de dichas grúas. Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos, así como la cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía publica de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios. Solicito se muestre el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobada dicha ley o punto que argumentan las personas de la grúa que está dentro de su bando municipal 2022, asimismo solicito el nombre de la unidad administrativa que realizo dicha propuesta o proyecto, así como la investigación, la planeación y las métricas de medida de dicho proyecto. Solicito me sea entregada por parte de la unidad administrativa competente la estrategia y todo el proyecto en el cual se justifique como es que sabrán que auto esta estacionado mas de 3 hrs en la vía pública, y el fundamento legal para dicha propuesta. Solicito saber y conocer el manual de organización y de procedimientos actualizado 2011 y 2022 de la o las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en dicha operación, no quiero el link de su pagina de transparencia, quiero los manuales en formato pdf, los manuales deben estar firmados y autorizados según las leyes vigentes.” (Sic)

	00233/TECAMAC/IP/2022
	“Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, así mismo me entreguen en pdf done este publicado que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública y que despues de esas tres horas será tomado como abandonado.” (Sic)

	00234/TECAMAC/IP/2022
	“Solicito me sea entregada la siguiente información: el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas vehículos que son denominados abandonados en vía publica . (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial, ni reservada) de igual manera debe venir de que área administrativa depende, su cargo nominal y sus funciones de los mismos.” (Sic)

	00235/TECAMAC/IP/2022
	“Solicito me sean entregadas en formato pdf legible de todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan los levantamientos de vehículos en la vía publica, así como la convocatoria, nombre de las empresas o particulares que participaron, fecha y hora de la celebración de la licitación para escoger a los prestadores de servicios de grúas y si no fue por licitación se envíen los documentos y factores específicos de el o los prestadores de servicio de grúas y corralones.” (Sic)

	00231/TECAMAC/IP/2022
	“Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, en donde argumentan que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública. Así mismo solicito el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas dichos vehículos. (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial ni reservada) Solicito todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan este tipo de levantamientos, toda vez que el municipio debe de contar con grúas propias y las que están realizando estas acciones son privadas y por ende debió de realizar y/o celebrar una licitación adjudicación inmediata con el proveedor de dichas grúas. Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos, así como la cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía publica de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios. Solicito se muestre el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobada dicha ley o punto que argumentan las personas de la grúa que está dentro de su bando municipal 2022, asimismo solicito el nombre de la unidad administrativa que realizo dicha propuesta o proyecto, así como la investigación, la planeación y las métricas de medida de dicho proyecto. Solicito me sea entregada por parte de la unidad administrativa competente la estrategia y todo el proyecto en el cual se justifique como es que sabrán que auto esta estacionado mas de 3 hrs en la vía pública, y el fundamento legal para dicha propuesta. Solicito saber y conocer el manual de organización y de procedimientos actualizado 2011 y 2022 de la o las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en dicha operación, no quiero el link de su pagina de transparencia, quiero los manuales en formato pdf, los manuales deben estar firmados y autorizados según las leyes vigentes.” (Sic)

	00236/TECAMAC/IP/2022 
	“Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos, así como la cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía publica de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios. Aclaro que solicito la información de grúas del ayuntamiento asi como de las particulares que prestan servicio al mismo.” (Sic)

	00237/TECAMAC/IP/2022
	“Solicito me sea entregado el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobado que seria levantados los vehículos en calidad de abandono en la vía publica, de igual manera solicito me sea entregado el proyecto completo en donde estén estipuladas las características que debe tener un vehículo para ser considerado como abandonado en la vía publica.” (Sic)

	00239/TECAMAC/IP/2022
	“solicito me sea entregada la información de los ingresos generados por multas, corralón, grúas (incluyendo el arrastre de las grúas de los vehículos) de los años 2019, 2020 2021 y 2022, asimismo requiero me sea entregado el porcentaje que se quedan los prestadores de servivio de gruas y corralones y cual porcentaje es para el ayuntamiento.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fechas cinco y ocho de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública con número de folio 00238/TECAMAC/IP/2022, 00230/TECAMAC/IP/2022, 00233/TECAMAC/IP/2022, 00234/TECAMAC/IP/2022, 00235/TECAMAC/IP/2022, 00231/TECAMAC/IP/2022, 00236/TECAMAC/IP/2022, 00237/TECAMAC/IP/2022 y 00239/TECAMAC/IP/2022, tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fechas veintitrés, veintiséis y veintinueve de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 
	Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	00238/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00238/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente vengo a dar contestación al oficio que usted hizo llegar a esta Agencia de Verificación el pasado 09 de agosto de 2022 bajo el número de oficio UTAIP/OI/00573/2022, correspondiente al expediente 00238/TECAMAC/IP/2022, el cual fue ingresado por vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX)
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	“MP MOVILIDAD CORREGIDO 031221 (1).pdf” de cuyo contenido se advierte el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Movilidad y Transporte Público del veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno.

“00238.pdf” archivo que contiene el oficio de número DGAMVAR/340/2022, del diez de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, mediante el cual refiere adjuntar el Manual de Organización y de Procedimientos de la Coordinación de Movilidad y Transporte Público de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, así mismo hace del conocimiento que por cuanto hace a los manuales de dos mil veintidós, estos están sujetos a revisión, para su aprobación.
“MO MOVILIDAD CORREGIDO 031221.pdf” archivo que contiene el Manual de Organización de la Subdirección de Movilidad y Transporte Público, del primero de marzo de dos mil veintiuno.

	00230/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00230/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENTREGA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 00230/TECAMAC/IP/2022
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	“RESPUESTA 230.pdf” archivo que contiene el oficio de número GCT/08041/08/2022 del veinticinco de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Comisionado de la Guardia Civil del Municipio de Tecámac, mediante el cual informa que no es competencia la información requerida, ya que únicamente cuenta con la información sobre los vehículos retenidos por infracción, así mismo remite un listado de los años 2019, 2020, 2021 y de enero a junio de 2022.
“Acta de la 12da Sesión Ordinaria de Cabildo 2022P.pdf” archivo que contiene un fragmento del acta de la décimo segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó el Protocolo de Actuación Policial de la Guardia Civil de Tecámac en Materia de Circulación Peatonal, Vehicular y Seguridad Vial.

	00233/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00233/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por este conducto vengo a dar contestación al oficio que usted hizo llegar a esta Agencia de Verificación el pasado 09 de agosto de 2022 bajo el número de oficio UTAIP/OI/00568/2022, correspondiente al expediente 00233/TECAMAC/IP/2022, el cual fue ingresado por vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX)
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	“00233.pdf” archivo que contiene el oficio con número DEGAMVAR/337/2022, del diez de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, mediante el cual informa que el Ayuntamiento de Tecámac esta facultado para llevar a cabo la verificación y notificación correspondiente a los propietarios de los vehículos que se encuentran en estado de abandono y que dichas verificaciones se realizan a través de del personal adscrito a la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, en conjunto con la Coordinación de Movilidad y Transporte público, así mismo remite en formato PDF el Código Reglamentario del Municipio de Tecámac y la Ley de Movilidad del Estado de México.
“ley_movilidad_edomex.pdf” archivo que contiene Ley de Movilidad del Estado de México, aprobada por la LVIII Legislatura del Estado de México mediante el decreto número 486.
“CÓDIGO REGLAMENTARIO.pdf” de cuyo contenido se advierte la Gaceta de Gobierno número quince de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós mediante la cual se publicó el Código Reglamentario Municipal de Tecámac.

	00234/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00234/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente vengo a dar contestación al oficio que usted hizo llegar a esta Agencia de Verificación el pasado 09 de agosto de 2022 bajo el número de oficio UTAIP/OI/00569/2022, correspondiente al expediente 00234/TECAMAC/IP/2022, el cual fue ingresado por vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX)
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	“00234.pdf” archivo que contiene el oficio de número DEGAMVAR/338/2022, del diez de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación, mediante el cual hace del conocimiento que la Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación de Movilidad y Transporte Público, no cuenta con facultades para retirar con grúas ningún tipo de vehículo automotor o remolques, así mismo informa que la Coordinación de Movilidad y Transporte Publico únicamente puede desempeñar labores de verificación y notificación correspondiente, de igual manera informa la integración de la Coordinación de Movilidad y Transporte Público.

	00235/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00235/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente vengo a dar contestación al oficio que usted hizo llegar a esta Agencia de Verificación el pasado 09 de agosto de 2022 bajo el número de oficio UTAIP/OI/00570/2022, correspondiente al expediente 00235/TECAMAC/IP/2022, el cual fue ingresado por vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX)
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	“00235.pdf” archivo que contiene el oficio de número DEGAMVAR/339/2022, del diez de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación mediante la cual informa no tiene facultades para llevar a cabo contratos y/o convenios con las grúas que realizan los levantamientos de vehículos en la vía pública.


	00231/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00231/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENTREGA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 00231/TECAMAC/IP/2022
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	[bookmark: _Hlk136986534]“RESPUESTA 231.pdf” archivo que contiene el oficio de número GCT/08040/08/2022 del veinticinco de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Comisionado de la Guardia Civil del Municipio de Tecámac, mediante el cual informa que las grúas pertenecientes al H. Ayuntamiento, no cobran los servicios realizados, por lo que no hay ingreso a las arcas de la Tesorería Municipal, así mismo remite un listado de los años 2019, 2020, 2021 y de enero a junio de 2022 respecto a vehículos ingresados a los diferentes depósitos vehiculares concesionados por concepto de infracción o percance vehicular. 
“Acta de la 12da Sesión Ordinaria de Cabildo 2022P.pdf” archivo que contiene un fragmento del acta de la décimo segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó el Protocolo de Actuación Policial de la Guardia Civil de Tecámac en Materia de Circulación Peatonal, Vehicular y Seguridad Vial.

	00236/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00236/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
A lo anterior hago de su conocimiento que las grúas pertenecientes al H ayuntamiento, no cobran por los servicios realizados, y por lo tanto no hay un ingreso por ese concepto a las ancas de la tesorería municipal, referente a lo recaudado por arrastres de las grúas particulares que prestan el servicio en apoyo a Transito, al ser una empresa concesionada y particular, el ingreso de sus servicios es para la misma empresa, cabe hacer mención que estas concesiones se rigen bajo la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, quienes regulan su funcionamiento y tarifas. Asimismo y con relación a lo siguiente …” Solicito saber el monto de lo recaudado”: los obtiene en el reporte de Estado comparativo presupuestal de Ingresos del año correspondiente…” en que fue gastado cada uno de los ingresos” los obtiene en el reporte de Estado comparativo presupuestal de Egresos del año correspondiente. Le informamos que es información pública y los puede encontrar en la página oficial del municipio www.tecamac.gob.mx en la sección de Transparencia
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ”(Sic) 
	El Sujeto Obligado no adjuntó archivo alguno.


	00237/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00237/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le remito en formato digital PDF, mediante el cual se aprueban diversos protocolos de la Guardia Civil de Tecámac.
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	“Acta de la 12da Sesión Ordinaria de Cabildo 2022P.pdff” archivo que contiene un fragmento del acta de la décimo segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó el Protocolo de Actuación Policial de la Guardia Civil de Tecámac en Materia de Circulación Peatonal, Vehicular y Seguridad Vial.


	00239/TECAMAC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00239/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
A lo anterior hago de su conocimiento que las grúas pertenecientes al H ayuntamiento, no cobran por los servicios realizados, y por lo tanto no hay un ingreso por ese concepto a las ancas de la tesorería municipal, referente en lo recaudado por arrastres de las grúas particulares que prestan el servicio en apoyo a Transito, al ser una empresa concesionada y particular, el ingreso de sus servicios es para la misma empresa, cabe hacer mención que estas concesiones se rigen bajo la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, quienes regulan su funcionamiento y tarifas. Asimismo y con relación a lo siguiente…” información de los ingresos generados”: los obtiene en el reporte de Estado comparativo presupuestal de ingresos del año correspondiente. Le informamos que es información pública y los puede encontrar en la página oficial del municipio www.tecamac.gob.mx en la sección de Transparencia.
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)
	“FEBRERO..pdf” archivo que contiene información que no es legible.
“Cedula Profesional.pdf” archivo que contiene la cedula profesional con número de folio 12365456 con información testada.



IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, el dos de septiembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y a los que se les asignaron los números de expedientes 14177/INFOEM/IP/RR/2022, 14178/INFOEM/IP/RR/2022, 14179/INFOEM/IP/RR/2022, 14180/INFOEM/IP/RR/2022, 14182/INFOEM/IP/RR/2022, 14183/INFOEM/IP/RR/2022, 14185/INFOEM/IP/RR/2022, 14186/INFOEM/IP/RR/2022 y 14187/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como: 
	Número de Recurso de Revisión 
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	14177/INFOEM/IP/RR/2022
	“ME ENTREGAN LOS MANUALES SIN LA AUTIRIZACION, NO VIENEN CON FIRMA Y SELLO DE APROBACION , ME ENVIUAN DEL EJERCICIO FISCAL 2021 POR ENDE DEBERIAN DE TENERLOS APROVADOS, ASI MISMO SOLICITO ME ENVIEN LOS MANUALES APROBADOS 2021 Y LOS MANUALES 2022 AUNQUE NO ESTEN FOIRMADOS” (Sic)
	“ME ENTREGAN UN MANUAL SIN AUTORIZACION LO CUAL NO ME GARANTIZA SI SE MODIFICO O NO DEL AUTORIZADO Y EXTIENDO MI SOLICITUD PIDIENDO EL MANUAL 2022 AUNQUE NO ESTE FIRMADO AUN” (Sic)


	14178/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLAMENTE ME ESTA CONTESTANDO UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y ESTAN PENDIENTES DE RESPONDER ALGUNAS MAS, ADEMAS ME DIRECCIONA A LA PAGINA DEL MUNICIPIO LA CUAL NO CONTIENE LKA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)

	“SOLICITO LA RESPUESTA DE TODAS LAS ÁREAS”

	14179/INFOEM/IP/RR/2022 
	“NO ME ESTAN RESPONDIENDO EN DONDE ESTA ESTIPULADO Y MARCADO QUE UN AUTO ES CONSIDERADO COMO ABANDONADO POR ESTAR MAS DE 3 HORAS ESTACIONADO FUERA DE UNA VIVIENDA, ELLOS MISMOS EXPONEN SU CORRUPCION E INCOMPETENCIA, QUIENES RETIRAN LOS VEHICULOS ME ARGUMENTARON ESO, ASI QUE EXIJO QUE ME DIGAN EN DONDE VIENE ESO” (Sic)
	“NO RESPONDE CLARAMENTE ELLOS MISMOS EXPONEN SU CORRUPCION”

	14180/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO NME RESPONDIERON NINGUNA DE MIS SOLICITUDES SOLO SE ESCUDAN MANDANDO OFICIOS Y CONTESTACIONES QUE NO TIENEN SENTIDO, SI ESA UNIDAD AMINISTRATIVA QUE RESPONDIO NO HACE ESO , ENTONCES SOLICITO QUE ME DIGAN QUIEN LO HACE Y EL NOMBRE Y LOS CARACTERES QUE SOLICITE INICIALMENTE DE TLOS SERVIDORES PUBLICOS” (Sic)
	“SOLO ENTREGAN LO QUE QUIEREN PARA ESCONDER SU CORRUOPCION E INEFICIENCIA” (Sic)

	14182/INFOEM/IP/RR/2022

	“NO ME ESTAN ENTREGANDO LA INFORMACION Y DEBE DE EXISTIR UNA UNIDAD AMINISTRATIVA ENCARGADA DE LOS CONTRATOS, LICITACIONES Y TODO LO CONDUCENTE A MI SOLICITUD INICIAL ASI QUE EXIJO MI DERECHO A LA INFORMACION Y REQUIERO LO QUE SOLICITE YA DEJEN DE ESCONDER LA INFORMACION BOLA DE CORRUPTOS” (Sic)
	“NO ME ENTREGAN LO SOLICITADO” (Sic)

	14183/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLO RESPONDE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIERO LA RESPUESTA DE TODAS LAS INVOLUCRADAS” (Sic)
	“NO ME ENTREGAN LA RESPUESTA DE TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS” (Sic)

	14185/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO ME ENTAN RESPONDIENDO A LO SOLICITADO , SE SNIEGAN A RESPONDER CON LA VERDAD POR SU CORRUPCION” (Sic)
	“NO ENTREGAN LO SOLICITADO” (Sic)

	14186/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO ESTIPULAN NADA SOBRE LAS CARACTERISTICAS DE LOS VEHICULOS EN CALIDAD DE ABANDO NO Y SI NO ESTA EN EL ACTA DE CABILDO QUE ME MANDEN EN DONDE ESTAN FIRMADO Y AUTORIZADO” (Sic)
	“NO MANDAN LA INFORMACION COMPLETA” (Sic)

	14187/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLO ESTAN RESPONDIENDO UNA PARTE DE LA SOLICITUD Y SI ELLOS NO COBRAN ENTONCES QUE ME DIGAN EL PORCENTAJE DE LO RECAUDADO COMO ES POSIBLE QUE NADIE SABE CUANTO SE GANA POR ESE CONCEPTO NI EN QUE S EGASTA” (Sic)
	“SOLICITO QUE EL INFOEM REVISE A FONDO ESTE TEMA ELLOS SOLO EVADEN LA RESPUESTA” (Sic)



V. Del turno del Recurso de Revisión
El dos de septiembre de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 14177/INFOEM/IP/RR/2022 y 14187/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, los Recursos de Revisión 14180/INFOEM/IP/RR/2022 y 14185/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el Recurso de Revisión 14186/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el Recurso de Revisión 14179/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y finalmente los Recursos de Revisión 14178/INFOEM/IP/RR/2022, 14182/INFOEM/IP/RR/2022 y 14183/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas cinco, seis, siete, ocho, nueve y doce de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Manifestaciones
De acuerdo con las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados únicamente para los Recursos de Revisión 14185/INFOEM/IP/RR/2022, 14186/INFOEM/IP/RR/2022 y 14187/INFOEM/IP/RR/2022, en fechas veinte y veintidós de septiembre de dos mil veintidós tal y como se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]
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De lo anterior, se advierte que en fechas diez de febrero de dos mil veintitrés, se puso a la vista de LA RECURRENTE el Informes Justificados correspondiente al Recurso de Revisión 14186/INFOEM/IP/RR/2022, donde se adjunta el archivo electrónico “OFICIO MANIFESTACIONES RR 14186.pdf” mismo que contiene un documento número GCT/08885/09/2022 del veinte de septiembre de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Comisionado de la Guardia Civil del Municipio de Tecámac, mediante el cual hace del conocimiento lo dispuesto por el artículo 9 fracción XXI de la Ley de Movilidad del Estado de México, así como lo dispuesto por el artículo 8.17 Quáter del Código Administrativo del Estado de México. 
Más aparte, en los Recursos 14185/INFOEM/IP/RR/2022 y 14187/INFOEM/IP/RR/2022, si bien ratifica su respuesta inicial, no se puso a la vista del particular en razón de que existe una liga electrónica que en su contenido se advierte fotos de menores de edad. 
Para el caso de los Recursos de Revisión 14177/INFOEM/IP/RR/2022, 14178/INFOEM/IP/RR/2022, 14179/INFOEM/IP/RR/2022, 14180/INFOEM/IP/RR/2022, 14182/INFOEM/IP/RR/2022 y 14183/INFOEM/IP/RR/2022 EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado. 
c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 14177/INFOEM/IP/RR/2022, 14178/INFOEM/IP/RR/2022, 14179/INFOEM/IP/RR/2022, 14180/INFOEM/IP/RR/2022, 14182/INFOEM/IP/RR/2022, 14183/INFOEM/IP/RR/2022, 14185/INFOEM/IP/RR/2022, 14186/INFOEM/IP/RR/2022 y 14187/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.
d) De la ampliación 
El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de estos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk132283567]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formulo la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello es necesario que el particular ingrese al SAIMEX utilizando su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública en fechas veintitrés, veintiséis y veintinueve de agosto de dos mil veintidós; por lo que, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió para los del día veintitrés del veinticuatro de agosto al trece de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto, así mismo los días tres, cuatro diez y once de septiembre todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para los del día veinticuatro de agosto, transcurrió del veinticinco de agosto al catorce de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto, así mismo los días tres, cuatro, diez y once de septiembre todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Y finalmente para los del día veintinueve de agosto, transcurrió del treinta de agosto al veinte de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, diecisiete y dieciocho de septiembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo, el día dieciséis de septiembre de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el dos de septiembre de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los Recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará los presentes Recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:
	Contenido de la solicitud
	Respuesta /Informe Justificado
	Comentarios

	[bookmark: _Hlk138194277]00238/TECAMAC/IP/2022
“Solicito saber y conocer el manual de organización y de procedimientos actualizado2022 las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en el levantamiento de vehículos en calidad de abandono en la vía publica no quiero el link de su pagina de transparencia, quiero los manuales en formato pdf, los manuales deben estar firmados y autorizados según las leyes vigentes. de no tener los manuales autorizados 2022 proporcionar los manuales vigentes , que en su caso seria 2021.” (Sic)
	Respuesta:
 En el Manual de Organización y de Procedimientos Subdirección de Movilidad y Transporte Público del Municipio de Tecámac, donde se advierte en las normatividades Subdirección de Movilidad y Transporte Publico del Municipio de Tecámac, tiene la facultad de remitir a los depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren abandonados, inservibles, destruidos e inutilizados en las vías públicas y estacionamientos públicos de su jurisdicción.
 Informe Justificado:
No hubo
	Parcial


	00230/TECAMAC/IP/2022
“Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, en donde argumentan que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública. Así mismo solicito el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas dichos vehículos. (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial ni reservada) Solicito todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan este tipo de levantamientos, toda vez que el municipio debe de contar con grúas propias y las que están realizando estas acciones son privadas y por ende debió de realizar y/o celebrar una licitación adjudicación inmediata con el proveedor de dichas grúas. Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos, así como la cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía publica de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios. Solicito se muestre el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobada dicha ley o punto que argumentan las personas de la grúa que está dentro de su bando municipal 2022, asimismo solicito el nombre de la unidad administrativa que realizo dicha propuesta o proyecto, así como la investigación, la planeación y las métricas de medida de dicho proyecto. Solicito me sea entregada por parte de la unidad administrativa competente la estrategia y todo el proyecto en el cual se justifique como es que sabrán que auto esta estacionado mas de 3 hrs en la vía pública, y el fundamento legal para dicha propuesta. Solicito saber y conocer el manual de organización y de procedimientos actualizado 2011 y 2022 de la o las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en dicha operación, no quiero el link de su pagina de transparencia, quiero los manuales en formato pdf, los manuales deben estar firmados y autorizados según las leyes vigentes.” (Sic)
	Respuesta:
En el archivo electrónico denominado “Acta de la 12da Sesión Ordinaria de Cabildo 2022P.pdf”, indica en el numeral 2.1, fracciones I, II, II y IV, menciona que se deberá de supervisar el estacionamiento en la vía pública mediante recorridos y grúas, con la finalidad de inhibir el estacionamiento de vehículos prohibidos, así como reducir congestionamientos viales y salvaguardar la seguridad de los usuarios de la vialidad.
En el documento “RESPUESTA 230.pdf”, se advierte que entrega información por mes y año respecto a los vehículos ingresados al corralón por multas, que contraviene lo dispuesto en el Reglamento de tránsito del Estado de México. 
Informe Justificado:
No hubo
	PARCIAL
Siendo que este Órgano Garante en párrafos posteriores dará atención a cada punto de la solicitud.

	00233/TECAMAC/IP/2022
“Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, así mismo me entreguen en pdf done este publicado que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública y que despues de esas tres horas será tomado como abandonado.” (Sic)




	Respuesta:
Mediante respuesta informa el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación informa que en el Código Reglamentario de Tecámac en su artículo 1.13, fracción VIII, dispone que son infracciones contra el entorno urbano del Municipio de Tecámac el mantener estacionado un vehículo automotor o remolques en estado de inactividad o descompuesto, por más de 3 días en las proximidades del domicilio particular o en la vía pública;
Informe Justificado:
No hubo
	COLMA

El Sujeto Obligado no esta constreñido a realizar documentos ad hoc

	00234/TECAMAC/IP/2022
“Solicito me sea entregada la siguiente información: el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas vehículos que son denominados abandonados en vía publica . (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial, ni reservada) de igual manera debe venir de que área administrativa depende, su cargo nominal y sus funciones de los mismos.” (Sic)
	Respuesta:
Mediante respuesta informa el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación informa que la coordinación de movilidad y transporte esta integrados por el Coordinador Sergio García Romero y los verificadores adscritos Sergio Plancarte Hernández y Zuriel Iván Alemán Rosales.
Informe Justificado:
No hubo
	PARCIAL faltan funciones y cargo nominal

	00235/TECAMAC/IP/2022
“Solicito me sean entregadas en formato pdf legible de todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan los levantamientos de vehículos en la vía publica, así como la convocatoria, nombre de las empresas o particulares que participaron, fecha y hora de la celebración de la licitación para escoger a los prestadores de servicios de grúas y si no fue por licitación se envíen los documentos y factores específicos de el o los prestadores de servicio de grúas y corralones.” (Sic)
	Respuesta:
Se informa que la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulaciones no tiene la facultad de llevar acabo contratos y/o convenios con las grúas que realizan los levantamiento de vehículos en la vía publica, por lo que no es posible otorga                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   r la información solicitud. 
Informe Justificado:
No hubo
	NO COLMA


	00231/TECAMAC/IP/2022
“Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, en donde argumentan que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública. Así mismo solicito el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas dichos vehículos. (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial ni reservada) Solicito todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan este tipo de levantamientos, toda vez que el municipio debe de contar con grúas propias y las que están realizando estas acciones son privadas y por ende debió de realizar y/o celebrar una licitación adjudicación inmediata con el proveedor de dichas grúas. Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos, así como la cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía publica de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios. Solicito se muestre el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobada dicha ley o punto que argumentan las personas de la grúa que está dentro de su bando municipal 2022, asimismo solicito el nombre de la unidad administrativa que realizo dicha propuesta o proyecto, así como la investigación, la planeación y las métricas de medida de dicho proyecto. Solicito me sea entregada por parte de la unidad administrativa competente la estrategia y todo el proyecto en el cual se justifique como es que sabrán que auto esta estacionado mas de 3 hrs en la vía pública, y el fundamento legal para dicha propuesta. Solicito saber y conocer el manual de organización y de procedimientos actualizado 2011 y 2022 de la o las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en dicha operación, no quiero el link de su pagina de transparencia, quiero los manuales en formato pdf, los manuales deben estar firmados y autorizados según las leyes vigentes.” (Sic)
	Respuesta:
En el archivo electrónico denominado “Acta de la 12da Sesión Ordinaria de Cabildo 2022P.pdf”, indica en el numeral 2.1, fracciones I, II, II y IV, menciona que se deberá de supervisar el estacionamiento en la vía pública mediante recorridos y grúas, con la finalidad de inhibir el estacionamiento de vehículos prohibidos, así como reducir congestionamientos viales y salvaguardar la seguridad de los usuarios de la vialidad.
En el documento “RESPUESTA 231.pdf”, se advierte que entrega información por mes y año respecto a los vehículos ingresados al corralón por multas, que contraviene lo dispuesto en el Reglamento de tránsito del Estado de México. 
Informe Justificado:
No hubo
	PARCIAL
Siendo que este Órgano Garante en párrafos posteriores dará atención a cada punto de la solicitud.


	[bookmark: _Hlk139378079]00236/TECAMAC/IP/2022 
“Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos, así como la cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía publica de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios. Aclaro que solicito la información de grúas del ayuntamiento asi como de las particulares que prestan servicio al mismo.” (Sic)
	Respuesta:
“A lo anterior hago de su conocimiento que las grúas pertenecientes al H ayuntamiento, no cobran por los servicios realizados, y por lo tanto no hay un ingreso por ese concepto a las ancas de la tesorería municipal, referente a lo recaudado por arrastres de las grúas particulares que prestan el servicio en apoyo a Transito, al ser una empresa concesionada y particular, el ingreso de sus servicios es para la misma empresa, cabe hacer mención que estas concesiones se rigen bajo la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, quienes regulan su funcionamiento y tarifas. Asimismo, y con relación a lo siguiente …” Solicito saber el monto de lo recaudado”: los obtiene en el reporte de Estado comparativo presupuestal de Ingresos del año correspondiente…” en que fue gastado cada uno de los ingresos” los obtiene en el reporte de Estado comparativo presupuestal de Egresos del año correspondiente. Le informamos que es información pública y los puede encontrar en la página oficial del municipio www.tecamac.gob.mx en la sección de Transparencia” 
Informe Justificado:
No se puso la vista el Informe Justificado porque la liga incluida en la información arroja fotos de menores de edad. 
	NO COLMA

	00237/TECAMAC/IP/2022
“Solicito me sea entregado el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobado que seria levantados los vehículos en calidad de abandono en la vía publica, de igual manera solicito me sea entregado el proyecto completo en donde estén estipuladas las características que debe tener un vehículo para ser considerado como abandonado en la vía publica.” (Sic)
	Respuesta:
Se hace entrega del protocolo de la Guardia Civil donde se advierte que en el numeral 2.1, fracción VII, menciona que se generaran condiciones de igualdad y sostenibilidad que permita tener una efectiva liberación y recuperación de vialidades y espacios públicos, aplicando los dispositivos vehiculares en estado de abandono.
Informe Justificado:
“En atención al "Levantamiento de vehículos en calidad de abandono", hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo 9 fracción XXI de la Ley de Movilidad del Estado de México, respecto de las atribuciones municipales en materia de movilidad, donde se señala que los municipios tendrán la atribución en materia de movilidad de remitir a los depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren abandonados, inservibles, destruidos e inutilizados en las vías públicas y estacionamientos públicos de su jurisdicción: asimismo, respecto de las características que debe tener un vehículo para ser considerado en calidad de abandono en la vía pública, hago de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por el artículo 8.17 Quáter del Código Administrativo del Estado de México, se señala como abandono de vehículo en la infraestructura vial "el que por sus características o condiciones físicas en la que se encuentre, ha permanecido evidentemente o notoriamente en ese lugar".
	COLMA 

	00239/TECAMAC/IP/2022
“solicito me sea entregada la información de los ingresos generados por multas, corralón, grúas (incluyendo el arrastre de las grúas de los vehículos) de los años 2019, 2020 2021 y 2022, asimismo requiero me sea entregado el porcentaje que se quedan los prestadores de servivio de gruas y corralones y cual porcentaje es para el ayuntamiento.” (Sic)
	Respuesta:
A lo anterior hago de su conocimiento que las grúas pertenecientes al H ayuntamiento, no cobran por los servicios realizados, y por lo tanto no hay un ingreso por ese concepto a las ancas de la tesorería municipal, referente en lo recaudado por arrastres de las grúas particulares que prestan el servicio en apoyo a Transito, al ser una empresa concesionada y particular, el ingreso de sus servicios es para la misma empresa, cabe hacer mención que estas concesiones se rigen bajo la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, quienes regulan su funcionamiento y tarifas. Asimismo, y con relación a lo siguiente…” información de los ingresos generados”: los obtiene en el reporte de Estado comparativo presupuestal de ingresos del año correspondiente. Le informamos que es información pública y los puede encontrar en la página oficial del municipio www.tecamac.gob.mx en la sección de Transparencia.
Informe Justificado:
No se puso la vista el Informe Justificado porque la liga incluida en la información arroja fotos de menores de edad.
	PARCIAL



Una vez realizada la descripción de las documentales que integran el expediente electrónico de los presentes recursos de revisión, se procede a analizar de manera más detallada la información requerida por la particular y la proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a las consideraciones de hecho y derecho.
Para el caso de la solicitud número 00238/TECAMAC/IP/2022 en relación al Recurso de Revisión 14177/INFOEM/IP/RR/2022, se requirió al SUJETO OBLIGADO el Manual de Organización y de Procedimientos actualizado 2022, respecto a las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en el levantamiento de vehículos en calidad de abandono en la vía pública, en ese sentido, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, entregó el Manual de Organización y de Procedimientos Subdirección de Movilidad y Transporte Público del Municipio de Tecámac, donde se advierte en el apartado de las atribuciones de la Subdirección de Movilidad y Transporte Publico del Municipio de Tecámac, tiene la facultad de remitir a los depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren abandonados, inservibles, destruidos e inutilizados en las vías públicas y estacionamientos públicos de su jurisdicción.
Acto seguido, inconforme la particular interpone el Recurso de Revisión en estudio donde refiere que se le entregan un manual sin autorización lo cual no me garantiza si se modificó o no del autorizado y extiendo mi solicitud pidiendo el manual 2022 aunque no este firmado aún.
En ese contexto, este Órgano Garante analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, modificar el presente asunto, por las siguientes consideraciones de hecho y derecho:
Pues dentro de los manuales requeridos se advierten las hojas de autorización y validación, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]
De acuerdo a lo anterior, no se tienen por válida la respuesta del SUJETO OBLIGADO y pues se advierte que los Manuales no están firmados por los servidores públicos que elaboraron y revisaron la información, aunado de que, la fecha señalada, es decir, 25 de noviembre de 2021, no da certeza que sea la fecha de publicación, por lo que es precedente su entrega final de los Manuales.
Luego para el caso de los expedientes:
	Número de Solicitud
	Recurso de Revisión

	00230/TECAMAC/IP/2022
	14178/INFOEM/IP/RR/2022

	00231/TECAMAC/IP/2022
	14183/INFOEM/IP/RR/2022


Se advierte que en las dos solicitudes de acceso se tratan de los mismos rubros requeridos ante EL SUJETO OBLIGADO, de los cuales se estudiara de la siguiente manera:

Primer punto:

“Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, en donde argumentan que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública. 

EL SUJETO OBLIGADO hace entrega del protocolo de la Guardia Civil donde se indica en el numeral 2.1, fracciones I, II, II y IV, menciona que se deberá de supervisar el estacionamiento en la vía pública mediante recorridos y grúas, con la finalidad de inhibir el estacionamiento de vehículos prohibidos, así como reducir congestionamientos viales y salvaguardar la seguridad de los usuarios de la vialidad, en ese sentido, la información al encontrarse inmersa en una regulación por lo que se entregó conforme se generó la información, por lo que se tiene por colmado el presente requerimiento. 

Por lo que respecta a segundo punto “…solicito el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas dichos vehículos. (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial ni reservada) …” a lo anterior no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, se advierte que existe la facultad para el ordenar el retiro y remisión de vehículos de infrinjan el Reglamento de Tránsito del Estado de México y del SUJETO OBLIGADO, en los que se amerite traslado a los depósitos vehiculares del Municipio, es por ello, que se cita la siguiente normatividad:

“Código Reglamentario Municipal de Tecámac

Artículo 2.289. La Guardia Civil Tecámac tendrá como función primordial, salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de hechos delictivos, así como las faltas administrativas contempladas en el Bando Municipal, en este Código Reglamentario y las infracciones de tránsito contempladas en el Reglamento de Tránsito del Estado de México, así como en los demás ordenamientos reglamentarios de carácter Municipal, garantizando en todo momento el preservar las libertades, el orden y la paz públicos dentro de la jurisdicción municipal. Su titular será denominado “Comisionada o Comisionado de la Guardia Civil Tecámac.

Artículo 2.348. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de seguridad vial están facultados para:
(…)
V. Detener y remitir al depósito más cercano aquellos vehículos cuyos conductores se hagan acreedores a dicha sanción, en los términos del reglamento de tránsito del Estado de México vigente;
(...)


[image: ]
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En esa tesitura, se deprende que existe fuente obligacional en los casos los ciudadanos infrinjan un responsabilidad vial de acuerdo a las disposiciones aplicables y conlleve que los vehículos sean remitir al depósito más cercano, por lo que dichas instrucciones deben de estar a cargo de uno o varios servidores públicos, es por ello, que se Ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega el soporte documental donde se advierta el nombre y cargo de los servidores públicos encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para ordenar el retiro y remisión de vehículos con grúas dichos que infrinjan el Reglamento de Tránsito del Estado de México, vigentes al cinco de agosto de 2022.

[bookmark: _Hlk144140580]Por cuanto a “su cargo nominal y sus funciones de los mismos.” (Sic), no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO como se quedó establecido se advierte que la información puede constar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO pues existe normatividad a efecto de que servidores públicos para orden para recoger con grúas vehículos que son denominados abandonados en vía pública.
Por lo que se respecta a las funciones que desempeñan, no pasa desapercibido mencionar que de acuerdo al artículo 5, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio, por lo que se deben de asignar actividades para el desempeño las labores públicas. 
La fracción II, del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, consagra la obligación de publicitar de manera oficiosa, lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I…; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
...”
(Énfasis añadido)
Precepto legal que impone la obligación de hacer pública de manera oficiosa, la estructura orgánica del Sujeto Obligado, en que se adviertan las atribuciones y responsabilidades de cada servidor público. 
Acreditado lo anterior, los Lineamientos Técnicos generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso A La Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, para la Implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia del buscador de Genero, establece en el Criterio 8 de los Criterios Sustantivos de Contenido, de la fracción II, relativa a la publicidad de la estructura orgánica, lo siguiente:
“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servidos profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables.
…
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente Aplica a: todos los sujetos obligados Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1…
Criterio 8 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso haciendo uso de lenguaje incluyente y no sexista, en caso de que la información no contenga redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes”
Circunstancias que generan una violación del derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, atendiendo que los Particulares al no ser expertos en la materia. Por ello debemos recordar que los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia Local, establecen que, el derecho de acceso a la información impone la obligación a los Sujetos Obligados, de hacer entrega del soporte documental en que obre la información. Circunstancia que no fue observada por el Sujeto Obligado.
Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho que, se tiene por no acreditada la entrega de la información, resultando dable ordenar al sujeto obligado haga entrega del soporte documental en que conste: las funciones o actividades que desempeñan de los servidores públicos que ordenan recoger con grúas vehículos que son denominados abandonados en vía pública, vigente al ocho de agosto.
[bookmark: _Hlk139361941]Tercer punto: “Solicito todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan este tipo de levantamientos, toda vez que el municipio debe de contar con grúas propias y las que están realizando estas acciones son privadas y por ende debió de realizar y/o celebrar una licitación adjudicación inmediata con el proveedor de dichas grúas.” (Sic); ahora bien, dentro de la información rendida por el Comisionado de la Guardia Civil, menciona que la contratación de terceros para el apoyo y función del servicio de transito depende del Ayuntamiento, de acuerdo a este pronunciamiento este Órgano Garante determina que no se tiene por atendido toda vez que no se entregó el contrato o convenio, aunado de que el servidor publica habilitado admite que existe la posibilidad de la celebración con terceros para el uso de grúas.
Ahora bien, dentro de las Obligaciones de Transparencia Comunes que los sujetos obligados de los cuales se encuentran constreñidos, en lo establecido en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra información respecto a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones que EL SUJETO OBLIGADO celebra con personas físicas o morales, para mayor entendimiento se cita dicho precepto legal:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”
Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”[footnoteRef:1], en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XXVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, lo siguiente: [1:  https://www.transparencia.ipn.mx/Apoyo/SIPOT/LTG_DOF28122020.pdf ] 

“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.
Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su tipo. Por ejemplo: 
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables.
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación.
La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no se otorgó ni emitió determinado acto.
Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya incluidos en el artículo 70, fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública), así como aquellos convenios de coordinación y concentración ya incluidos en la fracción XXXIII (Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado).
______________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados
______________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo):
Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/Autorización/Asignación
Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, concesión, permiso, licencia, autorización o asignación
Criterio 5 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico)
Criterio 6 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico
Criterio 7 Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación
Criterio 8 Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado
Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico
Criterio 10 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año
Criterio 11 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 12 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del acto jurídico
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se
especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando así corresponda
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado
Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se informa
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir:
Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes104
Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso corresponda
Criterio 18 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso
Criterio 19 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información
Criterios adjetivos de formato
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización
Formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII
Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados
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             (…)”
Precisado lo anterior, de la descrita obligación de transparencia se advierte que la información solicitada puede constar en dicho apartado, ya que este tiene relación con las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones que EL SUJETO OBLIGADO otorga para su uso, así mismo, dicho requerimiento puede ser atendido de con la entrega del contrato o convenio celebrado entre la empresa privada y EL SUJETO OBLIGADO respecto a las grúas para el retiro y remisión de vehículos vigentes al ocho de agosto de 2023.
[bookmark: _Hlk139298277]Por lo que corresponde a “Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos,” (Sic), aunado de que se determina estudiar manera el contenido de la solicitud 00236/TECAMAC/IP/2022, donde solicita “Solicito saber el monto de lo recaudado por concepto de multas, corralón, arrastre de vehículos, así como la cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía pública de los años 2019, 2020, 2021 y 2022…” (Sic), es de precisar que la en las solicitudes de acceso a la información 00230/TECAMAC/IP/2022 y 00231/TECAMAC/IP/2022 en su contenido se solicita la misma información, por lo que, es de suma importancia mencionar que el Comisionado de la Guardia Civil en respuesta, informa que respecto por motivo de arreste y deposito no es conocedora de la información, derivado a que la contratación de terceros para el apoyo y función del servicio de tránsito, por ende el monto que recaudan esos prestadores de servicios no entran dentro de los ingreso del SUJETO OBLIGADO; ahora bien, este Instituto colma el derecho al acceso a la información pública de acuerdo a lo señalado por el Comisionado de la Guardia Civil, ya que es competente para conocer de la información de conformidad con el Protocolo de Actuación Policial de la Guardia Civil de Tecámac, que a la letra dice:

“CAPÍTULO II
POLÍTICAS DE OPERACIÓN

2.1. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección de Guardia Vecinal y Seguridad Vial de la Guardia Civil diseñará los planes, procedimientos sistemáticos de operación y estrategias operativas a seguir, que permitan garantizar la movilidad y el control de tránsito en el municipio de Tecámac, así como el control del estacionamiento en vía pública, a través de las siguientes políticas de operación:

1. Supervisar el estacionamiento en la vía pública mediante recorridos y grúas, con la finalidad de inhibir el estacionamiento de vehículos en lugares prohibidos y atender al uso legal de los permitidos de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Tránsito del Estado de México y lo que al respecto disponga el H. Ayuntamiento de Tecámac.”
(…)
(Énfasis añadido)

Luego, respecto a los ingresos por el concepto de multas de infracciones cometidas, el Comisionado de la Guardia Civil indicando que la información se encuentra en el área de Tesorería, sin que se agregue los ingresos correspondientes.

En ese tenor, resulta procedente manifestar que la información puede constar dentro de los archivos de la Tesorería Municipal, cuyas atribuciones están establecidas en el Código Reglamentario de Tecámac, vigente a la fecha de la solicitud, consultable en la liga https://tecamacold.tecamac.gob.mx/public/upload/tecamac/codigo-reglamentario-2019-2021.pdf, que a la letra dice: 

“Artículo 2.328. La Tesorería Municipal es la dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada encargada de ejercer la política hacendaria en materias de administración tributaria, finanzas públicas, ingresos, egresos, contabilidad, fiscalización, cobranza, control presupuestal, defensa, jurídica fiscal, control administrativo fiscal interno y catastro, por conducto de las áreas administrativas, en los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 2.332. El Tesorero Municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el presente Código y demás disposiciones jurídicas aplicables y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería

Artículo 2.333. En los asuntos competencia de la Tesorería Municipal, el Tesorero tendrá las siguientes atribuciones:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables

III.

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

V. al XXVIII”
Aunado a ello, es importante observar que el documento que manera enunciativa mas no limitativa, que pudiera dar atención al rubro es el estado financiera denominado “Diario de Ingresos”, previsto en el Instructivo “Modulo 1, de Informe Trimestral Municipal 2022[footnoteRef:2], en el cual se puede observar el concepto del Ingreso, monto, multa, así como, el importe total, ahora bien, dicha finalidad de la documental es registrar las operaciones diarias derivadas de los ingresos de forma ordenada y minuciosa, garantizando la transparencia y veracidad, para mayor precisión se insertan las siguientes capturas de pantalla: [2:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr1.pdf ] 
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Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar los informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente al diario de ingresos, documentos que pueden dar certeza de los registros diarios de los ingresos que percibe EL SUJETO OBLIGADO respecto a las multas, por lo que es susceptible su entrega, de los años 2019, 2020, 2021 y ocho de agosto de 2022, al en versión publica de ser procedente. 
Por otro lado, respecto a la “…cantidad por mes de vehículos levantados por grúa de la vía publica de los años 2019, 2020, 2021 y 2022...” (Sic), a ello, el SUJETO OBLIGADO adjunta el siguiente listado:

[image: ]

Respecto a requiero se advierte que colma pues entrega la cantidad por año, a lo que se tiene acceso a la información accionada por el particular.

Por lo que se refiere, a “…de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios…”,  y a la solicitud  00236/TECAMAC/IP/2022 “…de igual manera solicito saber por año, en que fue gastado cada uno de los ingresos en comento según el articulo 143 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios. Aclaro que solicito la información de grúas del ayuntamiento asi como de las particulares que prestan servicio al mismo.” (Sic); y 00239/TECAMAC/IP/2022 “solicito me sea entregada la información de los ingresos generados por multas, corralón, grúas (incluyendo el arrastre de las grúas de los vehículos) de los años 2019, 2020 2021 y 2022, asimismo requiero me sea entregado el porcentaje que se quedan los prestadores de servivio de gruas y corralones y cual porcentaje es para el ayuntamiento.” (Sic) el Comisionado de la Guardia Civil, menciona se obtiene en el reporte Estado comparativo presupuestal de Egresos de año correspondiente, a lo cual se informa que es información pública y los puede encontrar en la página oficial del www, https://tecamac.gob.mx/, de la cual se observa lo siguiente:
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De la anterior captura de pantalla, se puede advertir que no se encuentra la información; al respecto, debemos partir de que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII 4, 12, y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes insertos, así como lo que establecen los 11 y 161, del mismo ordenamiento referido, en el que señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

(Énfasis añadido)

En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por EL SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

1. Precisa
1. Concreta
1. [bookmark: _Hlk137577029]Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se desprende que la Ley de Transparencia Local constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deba hacer en los términos descritos, circunstancia que en la especie no aconteció así, toda vez que del portal al que remite no es posible identificar la información de forma específica por lo que no se atiende en los términos respectivos y requeridos por el solicitante.
Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen.
Por otra parte, es conveniente citar los artículos 31, fracción XVIII y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
Al respecto, los artículos 342, 343, 344 y 345, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia. 
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos se desprende, primeramente, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el Municipio se hace conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Asimismo, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que en el caso de los Municipios es la Tesorería Municipal la unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Tesorería Municipal, en el caso de los municipios, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los Órganos de Control Interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información respecto a los documentos donde consten lo gastado cada uno de los ingresos por concepto de multas de tránsito. 
[bookmark: _Hlk139369523]Por último, en cuanto a “…Solicito se muestre el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobada dicha ley o punto que argumentan las personas de la grúa que está dentro de su bando municipal 2022, asimismo solicito el nombre de la unidad administrativa que realizo dicha propuesta o proyecto, así como la investigación, la planeación y las métricas de medida de dicho proyecto. Solicito me sea entregada por parte de la unidad administrativa competente la estrategia y todo el proyecto en el cual se justifique como es que sabrán que auto esta estacionado mas de 3 hrs en la vía pública, y el fundamento legal para dicha propuesta. Solicito saber y conocer el manual de organización y de procedimientos actualizado 2011 y 2022 de la o las unidades administrativas que realizan y están inmiscuidas en dicha operación, no quiero el link de su pagina de transparencia, quiero los manuales en formato pdf, los manuales deben estar firmados y autorizados según las leyes vigentes.” (Sic)”; no existió pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo cual no se tiene por atendido el derecho al acceso a la información, sin embargo, este Órgano Garante determina que lo manifestado por el particular se tratan manifestaciones subjetivas o inquietudes que no encuentran en los archivos del ente recurrido, pues lo que, dispone el artículo 1.13, fracción VII, del Código Reglamentario de Tecámac, contradice lo dicho por el particular, a efecto de dar certeza se cita el precepto legal:

 “Artículo. 1.13. Son infracciones contra el entorno urbano del Municipio de Tecámac:
(…)
VIII. Mantener estacionado un vehículo automotor o remolques en estado de inactividad o descompuesto, por más de 3 días en las proximidades del domicilio particular o en la vía pública;
(…)”
Entonces como lo manifiesta el particular que argumentan las personas de la grúa que se tiene que retirar el vehículo de la vía publica después de tres horas estacionado o en inactividad, es de hacer de conocimiento que no son servidores públicos, su única función es el retiro vehículo con indicaciones de servidor público facultado, por lo que, se advierte que encuentra en presencia de un hecho negativo.
Así, si se considera el hecho negativo, por lo que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:
“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”
En cuanto a la solicitud 00233/TECAMAC/IP/2022 que consiste en “Solicito me sea entregada la información sobre cuales son los fundamentos legales y bajo que criterios la C. presidenta municipal ordena retirar vehículos que están en la vía publica, así mismo me entreguen en pdf done este publicado que no puede estar un vehículo mas de tres horas estacionado sobre la vía pública y que despues de esas tres horas será tomado como abandonado.” (Sic), hubo  respuesta donde informa el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación informa que en el Código Reglamentario de Tecámac en su artículo 1.13, fracción VIII, dispone que son infracciones contra el entorno urbano del Municipio de Tecámac el mantener estacionado un vehículo automotor o remolques en estado de inactividad o descompuesto, por más de 3 días en las proximidades del domicilio particular o en la vía pública; por lo que se tiene por colmado.

Por consiguiente, en la solicitud 00234/TECAMAC/IP/2022 “Solicito me sea entregada la siguiente información: el nombre de los servidores públicos que están encargados de realizar el seguimiento y dictamen, así como la orden para recoger con grúas vehículos que son denominados abandonados en vía publica . (el nombre y cargo de los servidores públicos no es considerado como información confidencial, ni reservada) de igual manera debe venir de que área administrativa depende, su cargo nominal y sus funciones de los mismos.” (Sic), aunado, de que en las solicitudes de acceso a la información 00230/TECAMAC/IP/2022 y 00231/TECAMAC/IP/2022 en su contenido se solicita la misma información; ahora bien, respuesta informa el Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación informa que la coordinación de movilidad y transporte esta integrados por el Coordinador Sergio García Romero y los verificadores adscritos Sergio Plancarte Hernández y Zuriel Iván Alemán Rosales; por lo que se tiene por colmado. 

Por otra parte, la corriente legal y doctrinal que impera en la materia ha sostenido que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a remitir la información requerida que obre en sus archivos, es decir, no tienen la obligación de generar un nuevo documento para atender las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía. 
Robustece lo anterior, el criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente:
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
En esa tesitura se tiene por colmada la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que se confirman la respuesta de las solicitudes 00233/TECAMAC/IP/2022 y 00234/TECAMAC/IP/2022 y al punto relacionado en las solicitudes de acceso a la información 00230/TECAMAC/IP/2022 y 00231/TECAMAC/IP/2022.
[bookmark: _Hlk139373587]En cuanto a la solicitud de acceso a la información 00235/TECAMAC/IP/2022 en su contenido se solicita: “Solicito me sean entregadas en formato pdf legible de todas las documentales sobre el contrato y/o convenio con las grúas que realizan los levantamientos de vehículos en la vía publica, así como la convocatoria, nombre de las empresas o particulares que participaron, fecha y hora de la celebración de la licitación para escoger a los prestadores de servicios de grúas y si no fue por licitación se envíen los documentos y factores específicos de el o los prestadores de servicio de grúas y corralones.” (Sic), en respuesta se informa que la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulaciones no tiene la facultad de llevar a cabo contratos y/o convenios con las grúas que realizan los levantamientos de vehículos en la vía pública, por lo que no es posible otorga la información solicitud. 
 De esta forma, se destaca que de conformidad con el artículo 162 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia deberá garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
Lo anterior, con el objeto de dar certeza jurídica al particular, de conformidad con lo señalado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexica y Municipios, que establece:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
En virtud de lo expuesto, una vez que todos los servidores públicos habilitados que pudieran contar con la información solicitada, se pronuncien al respecto y entonces se tendrá por colmado el derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE.
Aunado de que la información se trata de información de transparencia común debe de constar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, las documentales pueden constar bajo los procedimientos de excepción a la licitación público, entendiéndose por, por invitación restringida y por adjudicación directa. Ahora bien, dentro del artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia, nos refiere la conformación de los expedientes referidos:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

1. De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.”

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(Énfasis añadido)

Precisado lo anterior y en razón de que el SUJETO OBLIGADO genera la información solicitada, este Órgano Garante, determina que atienda las solicitudes de información y haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable los documentos donde consten la convocatoria, nombre de las empresas o particulares que participaron y los contratos o convenios de las grúas que realizan los levantamientos de vehículos, vigentes al ocho de agosto de dos mil veintidós.
[bookmark: _Hlk139379279]Con respecto a la solicitud 00237/TECAMAC/IP/2022 “Solicito me sea entregado el acuerdo de cabildo, así como el acta de este en donde fue aprobado que seria levantados los vehículos en calidad de abandono en la vía publica, de igual manera solicito me sea entregado el proyecto completo en donde estén estipuladas las características que debe tener un vehículo para ser considerado como abandonado en la vía publica.” (Sic), en respuesta EL SUJETO OBLIGADO hace entrega del protocolo de la Guardia Civil donde se advierte que en el numeral 2.1, fracción VII, menciona que se generaran condiciones de igualdad y sostenibilidad que permita tener una efectiva liberación y recuperación de vialidades y espacios públicos, aplicando los dispositivos vehiculares en estado de abandono y en Informe Justificado: informa que En atención al "Levantamiento de vehículos en calidad de abandono", hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo 9 fracción XXI de la Ley de Movilidad del Estado de México, respecto de las atribuciones municipales en materia de movilidad, donde se señala que los municipios tendrán la atribución en materia de movilidad de remitir a los depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren abandonados, inservibles, destruidos e inutilizados en las vías públicas y estacionamientos públicos de su jurisdicción: asimismo, respecto de las características que debe tener un vehículo para ser considerado en calidad de abandono en la vía pública, hago de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por el artículo 8.17 Quáter del Código Administrativo del Estado de México, se señala como abandono de vehículo en la infraestructura vial "el que por sus características o condiciones físicas en la que se encuentre, ha permanecido evidentemente o notoriamente en ese lugar.

Ahora bien, teniendo en cuenta la atribución que tiene EL SUJETO OBLIGADO se tiene colmado el derecho de acceso a la información pues en el numeral 2.1, fracción VII, menciona que se generaran condiciones de igualdad y sostenibilidad que permita tener una efectiva liberación y recuperación de vialidades y espacios públicos, por lo que se sobresee la respuesta del SUJETO OBLIGADO respecto a la solicitud 00237/TECAMAC/IP/2022. 
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que se atendió el derecho accionado por el particular. 
Bajo ese contexto, este Órgano Garante analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y se advierte que el presente Recurso de Revisión versa en que EL SUJETO OBLIGADO modifico su respuesta de tal manera que este asunto quedo sin materia. 
En virtud lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia;” 
Por lo que, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del Recurso de Revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Tecámac.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, que, en el caso en concreto, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna.
Cabe destacar que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la Información Pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley de la materia, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico, en el artículo 53, fracción II, que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial. 
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para así complementar el Derecho de Acceso a la Información, por parte del SUJETO OBLIGADO en su pronunciamiento.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, realizó el pronunciamiento que dejó sin materia el presente Recurso.
En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, con fundamento en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.
Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente recurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 
Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como lo es (de manera enunciativa más no limitativa), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida y seguridad de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, que tiene como fin llevar registro de cada a cada una de las personas que integran la población del país, se tiene como sustento los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. ” (Sic)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk144144057][bookmark: _Hlk144144083]Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
 Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Hlk139380487][bookmark: _Hlk144151171]Así y luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), este Instituto estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad de las solicitudes del Recurso de Revisión 00233/TECAMAC/IP/2022; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR en término del presente Considerando, así mismo, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta de las solicitudes 00230/TECAMAC/IP/2022, 00234/TECAMAC/IP/2022, 00235/TECAMAC/IP/2022, 00231/TECAMAC/IP/2022 y 00236/TECAMAC/IP/2022, 00238/TECAMAC/IP/2022 y 00239/TECAMAC/IP/2022 y ordenarle haga entrega de la información descrita en párrafos anteriores, por otro lado, se determina SOBRESEER la solicitud de acceso a la información 00237/TECAMAC/IP/2022, al haber quedado sin materia, por las razones y fundamentos anteriormente expuestos
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E
[bookmark: _Hlk139380549]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en consecuencia, en términos del CONSIDERANDO SEXTO se CONFIRMA la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac otorgada a la solicitud de acceso a la información pública 00233/TECAMAC/IP/2022, en términos del CONSIDERANDO SEXTO.
SEGUNDO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 14186/INFOEM/IP/RR/2022 relativo a la solicitud de acceso 00237/TECAMAC/IP/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente Resolución.
TERCERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el Recurso de Revisión relativos  a las solicitudes de acceso a la información pública 00230/TECAMAC/IP/2022, 00234/TECAMAC/IP/2022, 00235/TECAMAC/IP/2022, 00231/TECAMAC/IP/2022, 00236/TECAMAC/IP/2022, 00238/TECAMAC/IP/2022, 00239/TECAMAC/IP/2022, en consecuencia, en términos del CONSIDERANDO SEXTO se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Tecámac y se Ordena haga entrega a LA RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, así como, en versión publica de ser procedente, los documentos donde consten lo siguiente:
“a) Los manuales de organización y procedimientos de Subdirección de Movilidad y Transporte Público publicados al  08 de agosto de 2022.

[bookmark: _Hlk144143908]b) Los documentos donde conste el cargo nominal y las funciones o actividades que desempeñan de los servidores públicos que ordenan recoger con grúas vehículos que son denominados abandonados en vía pública, vigente al 08 de agosto de 2022.
c) Los documentos donde consten los registros diarios de los ingresos que percibe EL SUJETO OBLIGADO respecto a las multas, de los años 2019, 2020, 2021 y ocho de agosto de 2022, al en versión publica de ser procedente. 
d) Los documentos donde consten lo recaudado y gastado y/o ejercido respecto a los ingresos por concepto de multas de tránsito, de los años 2019, 2020, 2021 y ocho de agosto de 2022.

e) Los documentos donde consten la convocatoria, nombre de las empresas o particulares que participaron y los contratos o convenios de las grúas que realizan los levantamientos de vehículos, vigentes al ocho de agosto de dos mil veintidós.

Debiendo notificar LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de no contar con la información ordenada en los incisos d) y e), EL SUJETO OBLIGADO, deberá de hacerlo de conocimiento de manera fundada y motivada. 
CUARTO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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PROTOCOLO DE ACTUACION POLICIAL DE LA GUARDIA CIVIL TECAMAC EN MATERIA DE
CIRCULACION PEATONAL, VEHICULAR Y SEGURIDAD VIAL
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CAPITULO V .
OPERACION Y FUNCION DE LAS GRUAS

5.1. La aplicacién de las acciones necesarias y suficientes para controlar el estacionamiento en la via
plblica y garantizar tanto la movilidad, como la seguridad a usuarios y personas conductoras del
transporte publico, de carga, vehiculos particulares y transelntes, se llevaré a cabo en vialidades
céntricas y aquellas cuya vialidad se encuentre comprometida por contar solamente con 2 carriles y
generen caos vial. El personal de gréas, procederd a la remisién del vehiculo al depésito, llevando a cabo
el siguiente procedimiento:
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L Ubicar vehiculos que infrinjan el Reglamento de Trénsito del Estado de México y disposiciones
relativas emitidas por el H. Ayuntamiento, respecto de infracciones que tengan como supuesto
especifico la remisién del vehiculo al depésito vehicular.
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15. Diario de Ingresos

EI Tipo de Archivo en XLS sera nombrado de la siguiente forma:
DR ING +mes+ Afio.

Ejemplo:
DRING 012022
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A continuacion, enlisto la informacion generada por la Subdireccion de guardia de
Seguridad Vial de la Guardia Civil de Tecdmac, respecto alos vehiculos ingresados
al corralén por multas, es decir por infracciones cometidas por conductores que
contravienen lo dispuesto en el reglamento de trdnsito del Estado de México.

ANO 2019 ANO 2020 ANO 2021 ANO 2022
ENERO 109 113 120 117
FEBRERO 125 129 97 58
MARZO 81 150 150 84
ABRIL 68 123 91 92
MAYO 53 129 93 162
JUNIO 41 156 101 189
JuLio 67 198 113
AGOSTO 69 135 135
SEPTIEMBRE 112 71 349
OCTUBRE 154 102 156
NOVIEMBRE 58 54 95
DICIEMBRE 92 79 87
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